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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO EL DÍA QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

 
  

 
En la Ciudad de Ceuta, siendo las nueve 

horas y cuarenta y cinco minutos del día quince 
de septiembre de dos mil veintidós, se reúne, 
bajo la presidencia del Sr. Juan Jesús Vivas Lara, 
el Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta al objeto de celebrar sesión 
extraordinaria y urgente en primera 
convocatoria. 
 

Abierto el acto por la Presidencia y tras 
excusarse las ausencias de las Sras. Mohamed 
Mohand y Miranda Dorado, se pasó al 
tratamiento de los asuntos contenidos en el 

Orden del Día confeccionado al efecto.  
 
 1.- Pronunciamiento sobre la urgencia de la sesión.- 
 
 Justificada la urgencia por el Sr. Presidente, los asistentes, prestan conformidad a la 
misma. 
 
 
 

2.- (50509) Propuesta de la Sra. Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª Kissy Chandiramani Ramesh, relativa a examen del 2º Expediente de Modificación de 
Créditos.  
 

“Se ha recibido Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Apelación 
número 1129/2020 por la que se declara no haber lugar al recurso de apelación interpuesto por 
la Ciudad Autónoma de Ceuta, confirmando la del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº. 
1 de Ceuta, en fecha 7 de mayo de 2020. Dicha Sentencia fue recurrida en casación 
inadmitiéndose por el Tribunal Supremo. En ella se determina que resulta aplicable a la ciudad 
de Ceuta el artículo 104 bis del LBRL en cuanto al límite del número de personal eventual que 
debe tener la Ciudad de Ceuta, fijándose en 25. Por tanto, al decir el artículo 24.2.b) que “… El 
número total de personal eventual asignado a los Grupos  y a la Mesa no podrá exceder del 
número de miembros de la Asamblea, sin que éstos se computen a los efectos de los límites de 
personal eventual que impone la legislación básica de Régimen Local”, se contraviene lo 
determinado ahora por la Sentencia citada en cuanto que dicho personal sí computa a los efectos 
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de los límites que por su número impone la legislación básica de Régimen local y que se fija en 
25. Por tanto, dado que el régimen del personal eventual se encuentra regulado en la Base 29ª 
de los Presupuestos Generales de la Ciudad, se hace necesario su modificación para respetar la 
limitación reconocida por la Sentencia mencionada.  
 

Para ello se propone una nueva regulación de la Base 29 conforme al siguiente tenor 
literal: 
 
“BASE 29. RÉGIMEN PERSONAL EVENTUAL  
 

1.- El personal eventual y de confianza de la Ciudad estará sujeto, durante la vigencia de 
este Presupuesto, a las limitaciones y condiciones que en la presente base de ejecución se 
establecen, junto con otras que, en virtud de disposición legal o reglamentaria, resulten de 
aplicación.  
 

2.- La dotación de medios personales que se proporciona a los grupos políticos de la 
Asamblea tiene efectos a partir de la constitución de cada uno de los grupos políticos y finaliza 
una vez disuelta la Asamblea y, por consiguiente, los grupos políticos que la habían constituido.  
 

3.- Cada Grupo Político de la Asamblea tendrá derecho a designar, como personal de 
apoyo, un asesor. 
 

4.- La Mesa Rectora, estará asistida por un asesor, designado por la Vicepresidenta 
Primera de la misma.  
 

5.- El Consejo de Gobierno, es decir, la Presidencia de la Ciudad y las distintas Consejerías, 
estará apoyado y asistido por el personal eventual fijado en el apartado 6 b) sin que, en ningún 
caso,  se supere el  máximo de 25 puestos de en su conjunto.  
 

6.- Las remuneraciones y resto de condiciones laborales del personal eventual y de 
confianza serán las siguientes:  
 

a. 5 asesores Grupos Políticos de la Asamblea, y 1 Asesor Vicepresidencia Primera, 
detallados en el siguiente cuadro: 
 

Número Cargo Cod. Concepto Total Mensual Extra Total Anual 

G
R

/C
D

 

5 
ASESOR/A GRUPO 

POLITICO 

1 Sueldo 669,30 663.20 

33.103,54 

C
2

/1
6 

4 Compl. Destino 390,85 390,85 

10 Ind. Residencia 394,17   

61 Compl. Específico 967,40 967,40 

TOTALES 2.421,72 2.021,45 
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1 
ASESOR/A 

VICEPRESIDENCIA 1ª 

1 Sueldo 669,30 663,20 

33.103,54 

C
2

/1
6 

4 Compl. Destino 390,85 390,85 

10 Ind. Residencia 394,17   

61 Compl. Específico 967,40 967,40 

TOTALES 2.421,72 2.021,45 

 
b. 19 asesores Consejo de Gobierno, detallados en el siguiente cuadro: 

 

Número Cargo Cod. Concepto Total Mensual Extra Total Anual 

G
R

/C
D

 

1 ASESOR/A PRESIDENCIA 

1 Sueldo 804,19 695,06 

41.563,36 

C
1

/1
8 

4 Compl. Destino 440,97 440,97 

10 Ind. Residencia 597,58   

61 Compl. Específico 1.227,03 1.227,03 

TOTALES 3.069,77 2.363,06 

7 ASESOR/A 

1 Sueldo 669,30 663,20 

33.103,54 

C
2

/1
6 

4 Compl. Destino 390,85 390,85 

10 Ind. Residencia 394,17   

61 Compl. Específico 967,40 967,40 

TOTALES 2.421,72 2.021,45 

4 ASESOR/A DELEGADO/A 

1 Sueldo 804,19 695,06 

50.358,72 

C
1

/2
2 

4 Compl. Destino 569,45 569,45 

10 Ind. Residencia 597,58   

61 Compl. Específico 1.726,79 1.726,79 

TOTALES 3.698,01 2.991,30 

1 
CONTROLADOR/A DE 

SERVICIOS EN BARRIADAS 

1 Sueldo 669,30 663,20 

33.103,54 
C

2
/1

6 
4 Compl. Destino 390,85 390,85 

10 Ind. Residencia 394,17   

61 Compl. Específico 967,40 967,40 

TOTALES 2.421,72 2.021,45 

2 
SECRETARIO/A 

ADMINISTRATIVO/A 

1 Sueldo 669,30 663,20 

33.103,54 

C
2

/1
6 

4 Compl. Destino 390,85 390,85 

10 Ind. Residencia 394,17   

61 Compl. Específico 967,40 967,40 

TOTALES 2.421,72 2.021,45 

1 
SECRETARIO/A DE LA 

PRESIDENCIA 

1 Sueldo 804,19 695,06 

54.748,28 

C
1

/1
8 

4 Compl. Destino 440,97 440,97 

10 Ind. Residencia 597,58   

61 Compl. Específico 2.168,81 2.168,81 

TOTALES 4.011,55 3.304,84 

1 1 Sueldo 804,19 695,06 60.972,26 C
1

/
1

8
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SECRETARIO/A DEL 
PRESIDENTE 

4 Compl. Destino 440,97 440,97 

10 Ind. Residencia 597,58   

61 Compl. Específico 2.613,38 2.613,38 

TOTALES 4.456,12 3.749,41 

2 
TECNICO/A DE 

COMUNICACIÓN 

1 Sueldo 804.19 695,06 

41.563,36 

C
1

/1
8 

4 Compl. Destino 440,97 440,97 

10 Ind. Residencia 597,58   

61 Compl. Específico 1.227,03 1.227,03 

TOTALES 3.069,77 2.363,06 

 
c.     A las retribuciones expresadas no se les podrá añadir complementos variables de 

ningún tipo. La prestación de servicios será en régimen de dedicación y plena disponibilidad, sin 
que ello suponga alteración de las retribuciones anteriormente especificadas. 
 

7.- El personal de confianza adscrito a los Grupos Políticos, y la Vicepresidencia de la 
Mesa Rectora, será designado por los respectivos Grupos Políticos, en relación con el que a los 
mismos se adscribe y, para el caso de la Vicepresidencia, por el Grupo Político al que ésta 
pertenezca, correspondiendo, en todos los casos, a la Presidencia de la Ciudad su nombramiento, 
por razones estrictamente formales”.  
 

Por otra parte, en aplicación del artículo 24. 2 del Reglamento de la Asamblea se propone 
la aprobación de una nueva Base de ejecución como base 29 bis.  
 
“BASE 29 bis: DOTACIÓN PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS GRUPOS POLÍTICOS  
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 73.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y lo establecido en el artículo 24.2 del Reglamento 
de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, se asigna en la partida 48000 9121 003 Transferencias 
Grupos Políticos, la cantidad de  893.600  € en concepto de dotación económica global destinada 
a los Grupos Políticos  con el fin de que puedan atender sus gastos de funcionamiento. 
 

La distribución de dicha dotación se realizará de la siguiente forma:  
 
a) Cantidad fija anual por Grupo:       4.000 €  

 
b) Cantidad fija mensual por Grupo:    - 18.500 € destinados exclusivamente para pago 

de personal técnico/administrativo contratado a partir de la entrada en vigor de la presente 
base, y condicionado a la existencia de crédito, para los grupos que cuenten con 6 o más 
diputados al inicio de la legislatura.  
     - 7.500 euros destinados exclusivamente para pago de 
personal técnico/administrativo contratado a partir de la entrada en vigor de la presente base, 
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y condicionado a la existencia de crédito, para los grupos que cuenten con menos de 6 diputados 
al inicio de la legislatura. 
 

c) Cantidad fija mensual por Diputado: 100 €  
 

Las cantidades a percibir por los grupos políticos no podrán destinarse al pago de 
remuneraciones de personal de cualquier tipo al servicio de la Corporación o a la adquisición de 
bienes que puedan constituir activos fijos de carácter patrimonial, según lo establecido en el art. 
73 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local. 
 

El pago, que no tiene carácter de asignación personal se realizará, periódicamente y 
dentro de cada legislatura, debiendo ser objeto de contabilización por el Grupo Político, 
contabilidad que se pondrá a disposición del Pleno de la Asamblea siempre que éste lo pida 
conforme establece la legislación vigente. 
 

El procedimiento y periodicidad de la justificación, así como los gastos que sean 
admisibles, se ajustarán a los requisitos y trámites establecidos por acuerdo del Pleno de la 
Asamblea y que se incluirá como anexo a estas bases de ejecución”. 
 

En relación a esta base 29 bis se propone un procedimiento para la justificación de la 
misma que se recoge a continuación:  
 

“Procedimiento y periodicidad de la justificación de la dotación económica de los Grupos 
Políticos.  
 

PRIMERO: Necesidad de empleo y justificación: Las cantidades recibidas por cada Grupo 
Político durante la legislatura, deberán emplearse durante dicho periodo, pero deberá 
justificarse anualmente al menos un 70% de los mismos y al final de la legislatura deberá estar 
justificado la suma total percibida, es decir el 100 %. La forma de justificación se realizará a 
través de cuenta justificativa a la que acompañará copia de las facturas y pagos superiores a 
2.500,00 €.  
 

SEGUNDO: Cuenta Justificativa: La justificación se realizará según modelo expuesto en el 
apartado noveno y presentado por registro de entrada de documentos ante la Intervención de 
la Ciudad. Una vez cotejada la existencia de la misma y que aportan la cuenta justificativa y 
demás requisitos mínimos, se remitirá al órgano competente en Hacienda informe comunicando 
que por parte de los Grupos Políticos se ha cumplido lo establecido en la Base, de lo que se dará 
cuenta al Pleno de la Asamblea.  
 

TERCERO: Gastos Justificables: Los gastos justificables serán para el normal 
funcionamiento del Grupo (1), sin que puedan destinarse al pago de remuneraciones de personal 
de cualquier tipo al servicio de la Asamblea (2) o a la adquisición de bienes que puedan constituir 
activos fijos de carácter patrimonial (3). (1) Las transferencias que se pueden hacer por parte de 
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los Grupos Políticos a favor de los Partidos Políticos a los que pertenecen a nivel local, provincial, 
autonómico o estatal no podrán ser por cuantía superior al 75% de las cantidades asignadas 
durante la legislatura al Grupo Político de la Asamblea. Estas cantidades se podrán transferir 
bien mediante la figura de aportación a Partidos Políticos, prevista en el artículo 2.Uno e) de la 
Ley 8/2007 de financiación de los partidos políticos, bien como contrapartida a la prestación de 
servicios internos o de asesoramiento, que en todo caso han de ser ciertos y detallados, (o incluso 
la suma de ambas no podrá superar el 75% citado). Cuando el pago se realice en forma de 
prestación de servicios, el sustento documental no será solo un convenio genérico, sino mediante 
una factura que sustente servicios reales prestados, no genéricos ni ambiguos. Cuando el pago 
se realice en forma de aportación, el Partido Político deberá acreditar la recepción de estos 
ingresos. Las transferencias que se pueden hacer por parte de los Grupos Políticos a favor de 
otras asociaciones, organizaciones, fundaciones o entidades sin fines de lucro, que no estén 
sometidas a un posterior control del Tribunal de Cuentas, se harán como contrapartida a la 
prestación de servicios internos o de asesoramiento, deberán recogerse en el oportuno convenio 
o contrato y ser justificadas con las correspondientes facturas o documentos acreditativos ante 
el Grupo Político, no pudiendo ser su cuantía superior al porcentaje establecido antes para los 
Partidos Políticos. Estas asociaciones u organizaciones citadas deben tener habilitación 
profesional para prestar esos servicios o tener recogidos en sus estatutos capacidad de obrar de 
poder prestar dichos servicios. En todo caso la suma global de estas aportaciones a Partidos 
Políticos o Asociaciones, o la suma de ambas, no podrá ser superior al 75% de las cantidades 
asignadas al Grupo Político  durante la legislatura. (2) Por personal al servicio de la Asamblea se 
entiende cualquier persona que forme parte de la plantilla municipal, que perciba retribuciones 
periódicas estables con cargo a los presupuestos de la misma e incluso todos los miembros 
políticos de la Asamblea. No se entienden incluidos en esta condición y por lo tanto serán gastos 
justificables los contratos laborales, mercantiles o externos que presten sus servicios al Grupo 
Político, incluidos personal administrativo que se contrate, auxiliares, secretarios de grupo, etc… 
siempre que no aparezcan ya retribuidos directamente por la Asamblea. En ningún caso estas 
asignaciones podrán ser sueldo o sobresueldo de los miembros políticos de esta Asamblea. Todos 
los miembros del Grupo Político son personalmente responsables de estas contrataciones 
laborales, no teniendo relación ni vínculo alguno con la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta. (3) La prohibición de adquirir activos fijos se refiere a los que supongan la 
incorporación definitiva al patrimonio del Grupo Político de los elementos adquiridos, al ser la 
causa de esta prohibición el carácter transitorio del destinatario de la asignación, pues 
desaparece con cada Corporación. Por lo tanto, las disposiciones de bienes que no tengan este 
carácter (alquileres, leasings, rentings o similares) son admisibles. Se permite la adquisición de 
material de escasa cuantía o cuyo plazo de vida útil sea inferior a los tres años. De forma general 
para todos estos apartados: los contratos, convenios o cualquier otro compromiso que 
adquieran los Grupos Políticos  no podrán tener una duración superior a la de la Corporación.  
 

CUARTO: Necesidad de obtención de CIF propio: Para percibir la dotación es 
imprescindible que el Grupo Político  disponga de un número de identificación fiscal diferenciado 
de la formación política con la que concurrió a las elecciones municipales y sea titular de una 
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cuenta corriente en la que exclusivamente se abonarán los fondos y se cargarán los pagos de 
gastos. 
 

QUINTO: Llevanza de contabilidad: El Grupo Político deberá llevar una contabilidad de 
estos ingresos y gastos adecuada a la legislación vigente mediante Libros soportado 
informáticamente. Se recomienda la llevanza de libros de ingresos y gastos con un desglose 
económico como este: En el Libro Diario se anotarán todas las operaciones de ingresos y pagos, 
ordenadas secuencialmente a medida que se produzcan, figurando nº de orden, concepto, 
número y fecha de la factura, el tercero, la explicación y el importe. Toda operación anotada en 
los Libros de contabilidad habrá de estar debidamente acreditada con el correspondiente 
justificante que ponga de manifiesto su realización. Los gastos deben tener como soporte la 
factura correspondiente (factura o factura simplificada), solo se admitirán tiques en caso de 
taxis, entradas o billetes de desplazamiento emitidos por los expendedores. Los justificantes, 
junto con los Libros de contabilidad y los movimientos bancarios deberán conservarse por el 
grupo político municipal y estarán a disposición del Pleno, si así lo requiriera, al objeto de 
posibilitar y facilitar actuaciones adicionales de control y verificación.  

 
SEXTO: Clasificación de gastos económicos: Con cargo a la cuenta de cada Grupo Político  

podrán atenderse los siguientes gastos corrientes clasificados según su naturaleza económica, 
siempre que tengan por finalidad el funcionamiento del Grupo: Código Concepto 01 
Arrendamientos y cánones 02 Reparaciones, mantenimiento y conservación 03 Material de 
oficina y publicaciones 04 Adquisición de otro material no inventariable 05 Suministro de 
electricidad, agua, gas, carburantes, alimentos y similares 06 Comunicaciones 07 Transportes 
08 Primas de seguros 09 Tributos y otras prestaciones públicas 10 Publicidad, propaganda, 
reuniones y relaciones públicas 11 Atenciones protocolarias 12 Servicios de profesionales 
independientes 13 Manutención y alojamiento 14 Servicios bancarios y similares 15 
Aportaciones a partidos políticos, tanto en concepto de aportación como contrapartida a 
prestaciones de servicios internos o de asesoramiento. 16 Servicios prestados por otras 
entidades o asociaciones sin ánimo de lucro 17 Gastos de personal laboral 18 Cuota Seguridad 
Social 19 Formación relacionada con el desempeño de las funciones en la Corporación. 20 Otros 
(definir con claridad y siempre que sean funcionamiento ordinario del grupo) 
 

SÉPTIMO: Justificación mediante cuenta simplificada: Anualmente y antes del 30 de abril, 
cada Grupo Político Municipal, deberá proceder a la presentación de su cuenta justificativa ante 
la Intervención General, e incluirá todos los ingresos y pagos realizados entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre del ejercicio anterior. Así mismo, al final del mandato corporativo se presentará 
la cuenta justificativa del periodo restante y una memoria económica resumen de los saldos en 
los 4 ejercicios. Los gastos se justifican a través de una relación de gastos relacionados en una 
cuenta justificativa, salvo los de importe superior a 2.500 €, IPSI incluido, de los que, además, 
deberá acompañarse copia de la factura así como copia de la transferencia bancaria que 
acredite su pago. El hecho de que sólo se tengan que presentar copias de las facturas superiores 
a 2.500 € no exime de la necesidad de que todos los gastos, deban cumplir con la normativa 
sobre facturación y conservarse por el grupo político a disposición del Pleno, y la Intervención, si 
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así se requiriera, al objeto de posibilidad y facilitar actuaciones adicionales de control y 
verificación. Así mismo, no debe fraccionarse un pago o facturación con el único objeto de eludir 
el requisito de necesidad de presentación de copia de la factura o de la transferencia. Estas 
asignaciones anuales deberán emplearse durante la legislatura, pero al menos anualmente 
deberán realizarse gastos y justificarse al menos un 70% de cada ingreso anual. Las facturas o 
demás soportes documentales justificativos anuales deberán tener fecha de emisión entre el 1 
de enero y el 31 de diciembre del año en que se justifica. Al final de la legislatura deberá estar 
justificado la suma total percibida a lo largo de los 4 años, es decir el 100 %. Las cantidades no 
justificadas parcial o totalmente o no empleadas adecuadamente deberán devolverse.  
 

OCTAVO: Control de la cuenta justificativa: Una vez presentada la documentación 
justificativa y comprobada la misma por Intervención se remitirá al órgano competente en 
materia de Hacienda informe comunicando que por parte de los Grupos Políticos se ha cumplido 
lo establecido en la base, de lo que se dará cuenta al Pleno de la Asamblea. No podrá continuarse 
con los pagos mensuales a los Grupos, si no se han presentado las justificaciones del ejercicio 
anterior en los términos establecidos en esta Base. Así mismo cada ejercicio deberá acreditarse 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social. Si no se ha justificado la 
totalidad de las cantidades, o bien éstas no han sido aceptadas en su totalidad, solo se librará 
la asignación del siguiente ejercicio una vez descontada la parte no justificada o admitida. El 
órgano interventor sólo comprobará que: - los Grupos Políticos han presentado la justificación 
del ejercicio anterior, en el modelo adecuado y debidamente cumplimentado - que la relación de 
facturas y conceptos incluidos en la cuenta justificativa se corresponde con gastos justificables, 
pero sin entrar en criterios subjetivos o de oportunidad - que consta copia de las facturas 
superiores a 2.500 € - transferencia bancaria de los pagos superiores a 2.500 € - que el Grupo 
Político aporta anualmente certificado de estar al corriente con las obligaciones tributarias con 
la AEAT, con la Hacienda Autonómica y Municipal y con la Seguridad Social.  
 

NOVENO: Modelo de cuenta justificativa:  
 
“D._____________________________________con DNI_____________________en 

representación del Grupo Político_________________________________________con 
CIF______________habiéndose recibido por parte de la Ciudad de Ceuta la cantidad de 
________________€ correspondientes a la asignación a Grupos Políticos, ejercicio de 
__________________ formula la siguiente certificación responsable: a) Que se han asentado en 
la contabilidad de ingresos del Grupo Político al que represento las cantidades relativas a 
ingresos recibidos por estas asignaciones por importe de _______________________€ 
correspondientes al ejercicio de___________. b) Que se han asentado en la contabilidad de 
gastos del Grupo Político al que represento las siguientes cantidades relativas a gastos 
realizados: Cuenta justificativa de gastos: Proveedor CIF Número de factura o certificado de 
aportación Fecha factura Concepto Importe Bruto Observaciones TOTAL c) Que la totalidad de 
gastos detallados en la cuenta justificativa anterior, ninguno se corresponde ni con gastos de 
personal de la propia Corporación, ni con adquisición de bienes patrimoniales. d) Que el saldo 
resultante a 31 de diciembre de los ingresos y gastos del ejercicio … asciende a la cantidad de…. 
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€. e) Que en esta cuenta justificativa se ha justificado un porcentaje del ___% de gasto Nota: Se 
aporta copia de las facturas de importe superior a 2.500 € y de las transferencias bancarias por 
importe superior a 2.500 € En Ceuta, a ____________________________.- 
D./Dª.____________________________________.- 
Fdo:_____________________________________.-“  
 

DÉCIMO: Entrada en vigor y transitoriedad de la presente legislatura: La presente 
obligación de justificación según este modelo se aplicará a partir de las asignaciones que se 
transfieran a los Grupos Políticos. La suma de las cantidades ingresadas para justificar dentro 
de esta legislatura será desde el inicio de la aplicación de este acuerdo, y hasta la celebración de 
las elecciones. El resto de legislaturas será la suma de 4 años, y las cantidades anuales o 
mensuales se adaptarán a la cantidad variable en función de número real y efectivo de miembros 
del Grupo. La cantidad para 2022 a percibir por grupo político de 4.000 euros será proporcional 
a los meses que resulten después de la entrada en vigor del presente acuerdo.  
 

UNDÉCIMO: Reintegro de lo no invertido o justificado: Las cantidades no empleadas o no 
justificadas deberán reintegrarse a la Ciudad de Ceuta. La no justificación de las cantidades 
asignadas en la forma aquí expuesta será motivo de reintegro.  
 

DÉCIMO SEGUNDO: Los responsables del empleo y justificación de estos fondos serán 
además del portavoz o responsable de Grupo, la totalidad de integrantes del Grupo Político de 
forma solidaria. 
 

DÉCIMO TERCERO: Miembros no adscritos. Los miembros no adscritos a un Grupo Político 
no tienen derecho a estas asignaciones, al no constituir un Grupo Político como tal, ni poseer un 
CIF de Grupo, pero de acuerdo con lo señalado en el artículo 75.4 de la Ley de Bases de Régimen 
Local podrán percibir indemnizaciones por los gastos “efectivos” ocasionados en el ejercicio de 
su cargo, por desplazamiento o dietas necesarias hasta un importe máximo equivalente al 50% 
de la cuota variable de estas asignaciones, previa justificación o presentación de parte de 
desplazamientos y asistencia o dietas imprescindibles por su tareas oficiales.  
 

DÉCIMO CUARTO: Posibilidad de modificación en el número de miembros o 
disponibilidad dentro del año. El pago de estas asignaciones se realizará de forma mensual. Se 
faculta al órgano competente en Hacienda, para modificar, a propuesta de los Grupos Políticos, 
o previa justificación motivada el importe de la asignación total prevista en función del número 
real de miembros de los Grupos, así como su distribución dineraria en caso de necesidad de 
anticipo financiero dentro del año natural. De ello dará cuenta al Pleno”. 
 

La tramitación del expediente, de acuerdo con lo establecido en el art. 77 del Reglamento 
de la Asamblea, será la siguiente: 
 

-Examen del expediente por el Consejo de Gobierno  
-Aprobación inicial por el Pleno 
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-Exposición al público por plazo de 15 días 
-Aprobación definitiva por el Pleno. 

 
 Atendido el informe del interventor, emitido en cumplimiento del art. 177.2 RDL 2/2004, 
al Pleno de la Asamblea se propone la adopción de los siguientes acuerdos: 
 

1.- Elevar al Pleno para su aprobación inicial, el segundo expediente de modificación de 
créditos en el vigente presupuesto de la Ciudad, según el mismo se contiene y concreta en la 
presente propuesta. 
 

2.- Continuar con la tramitación legalmente establecida, mediante exposición al público 
del expediente durante el plazo de quince días para la presentación de reclamaciones, 
alegaciones y sugerencias. 
 

3.- Facultar a la Consejera de Economía, Hacienda y Función pública para cuantas 
actuaciones sean precisas al debido cumplimiento de lo acordado, en particular, para someter 
el expediente a la tramitación e información pública que resulte legalmente aplicable. 
 
 Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 

1.- Elevar al Pleno para su aprobación inicial, el segundo expediente de modificación 
de créditos en el vigente presupuesto de la Ciudad, según el mismo se contiene y concreta en 
la presente propuesta. 
 

2.- Continuar con la tramitación legalmente establecida, mediante exposición al 
público del expediente durante el plazo de quince días para la presentación de reclamaciones, 
alegaciones y sugerencias. 
 

3.- Facultar a la Consejera de Economía, Hacienda y Función pública para cuantas 
actuaciones sean precisas al debido cumplimiento de lo acordado, en particular, para someter 
el expediente a la tramitación e información pública que resulte legalmente aplicable. 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar se dio por finalizada la sesión cuando eran las diez 
horas y quince minutos, de todo lo cual, como Secretario del Consejo de Gobierno, CERTIFICO. 
 


